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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CONSTITUCION DE COMFARITA 

COMnPAR DÍA EMPRECOMSULTEG CONSUL TORTA 

EMPRESARIAL € TEGHNOLDOGIA Cl. LT, 

Ea Fa 

CHRISTIAN MAurRICIO ARROYO VERA Y OTROS. 

CUANTIA: $. 400 

Diz coplas 

EA 

En la ciudad del Distrito Metrapolitana de nd La 

Capital de la Kepváblica del Ecuador, hoy 

  

Once £112 de Mayo del Dos Mil o Huevez ante mi, 

doctor FERMARDO POLO. ELnHIR, Hotario Vigésimo 

Septimo del Cantón  Guitos, comparecent Los señores: 

CHRISTIAN MAURICIO ARROYO VERA. casados MARCO 

LEADAMGO FLORES. casados LIZMETH  LOREDS 

MERA, casadozs Lado nor BUE: propios 

hos. Low. camparecion ez “an cua Lorilarnas , 

de eded,  demiciliados en esla o cludacd, 

coma 

  

ar oy pader oblidaries, a ula  



los  didentifico con su bresencial Yi sus cédulas de 

  

ciudadania, bien instruidos por mi el Motario en el 

“ubjieteo y resultados de esta escritura publica. a la 

que proceden de conformidad con la minita due me 

presentan para que eleve a escritura múblicas, CUYO 

  

tenor Literal es el siguientes 

  

MOTARIO e En 

el protocolo de escrituras publicas a BL. CAFcoro, 

  

incorporar una de constitución de compañia 

  

acia a contenida en las  siquidentes cláusulass 

PEIMERÁA .“ COMRFPAREDIERTES , intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: 

CHRISTIAN MAURICIO ARROYO. VERA, MARCO APRA. 

  

IBADanHGa FLO LIZUETA LORENA ARROYO VERA, todos 

poro sue provios derechos, Mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cazados. 

mismos que se encuentran domiciliados en la cidad 

de Quito Distrito Metflropolitanos, legalmente capgac 

  

   vara contratar y obligarse. quienes actúan dibre y 

Lebración de este 

  

e“cdintariamen de DATA La 

instrumente  ¡pmuiblica. SEGUNDA, DECLARACION DE 

VOLUNTAD. Loco comparecientes declaran CL 

cons tditiurven. como en efecto lo hacen, Lima compañia 

de responsabilidad limitadas, que $e someterá a las 

P.. - 
disposiciones de la ler de compañias del Codigo de 

   Y a las F Comercio. a los. convenios de las parte 

normas del Cóádiao. Liviloy demás leves ecuatorianas 

Lá— CONPArÍA 

  

“igeres mo 

     EMNPRECOMESLL TE 
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Cilia LTS. TITULO o DEL MORÉRE. DOMICILIO, 

ARTIC Le      nominas    compañia CL ue ex ENPEE 

CONSULTORIA ENFPR 

  

2 TEOMOLCS LA Els LTDA. 

   Yo MACIONALIDAD. El    

  

domicilio principal de la compañia 

  

DEL ECUADOR Y TENDRÁ SU. DOMICILIO.  FRIMCIPAL LA 

PROVIMETA DE PIEHINEHA., DAMNTORM QUITO. — La compe 

  

paudrá sE 

  

tallecer GE LE. sucios es o 

      cimiento: en Luro o má dentro del 

  

dla mess 44   

territorio nacional o en el exterior, sudetándose a 

  

3810 ciones        legal pondientes. La 

compañda cue por 

  

fe inetrumenteo se consald luye Es 

  

de MAQIOHaL IDAD ECUATORIaHÉS . ARTICULO TERCERO.“ 

MEJETO .     obieta de la compañía  coamsls 

reallzar las  sldauientes actividades: ACTIVI 

   FEIMÉETPAL: La comperñiía podrá dedicarse a ejecutar 

actividades de capacitación en el área informática, 

administrativa, industriala comercial, para 

EME 

  

consulioria en informática, 

admindietracr 

  

ón “ PLC PUA IM o ¡E ES Eapro:s 

    

arrollo de 

  

IP TIA IE y impartacdción MTL 

comeraialdización a exportación ce produ 

  

teknoldogd cos E infarmáticos. importacion, 

  

Licor ai 

  

yd CATRE 

  

tación. “eantda Y Miamera 

      piridad industrial. producción oy    comer    



  

dedicarae A La conercaialización de bienes 

     inmuebles. sierdo estas la compra venta, arriendos, 

usura, comodetos Y, tadas las  Fiouwras de 

comeralalización de bienes inrmiebles (lotes. 

auvintes, — fincaza haciendasa Oficinas  daue en la 

legislación ecuatoriana exietieren. Fudrá así mismo 

  

   desarrollar autisidades des importación y 

exportación de dos dloplementos necesarios para un 

carrecto. desarrollo del obietoa social. Para el 

cueplimienteo de su obieto social, la compañia podrá 

celebrar cualesquier acto. o contrato quie Ey m1 

criterio, ses, ecesarios o convenientes para 

loarar y dessrevllar dicha obieto de conformidad 

Cn las leres ecuatorianas  “igentes; proclrA 

interventr como socia en la formación de toda clase 

de sociedades (0 compañias, en el Ecuador o en el 

extrandero, aportar capital a las mismas o 

adquirir, tener y poseer acciones. obligaciones 00 

participaciones de otras compañias La Compañia no 

e la intermediacr      podrá decdi ón financiera, En 

  

general, la COMIDA podrá. realizar acota. 

contratos y operaciones permitidas por las leres 

arorianas Ce E 9 acordes con su. Obieto y     

o conven dan     para su cunpclimiento., 

ARTICULO CUATRO. PLE 

  

El piazo de duración de 

de CIMCUERTA Ez     la combaria ez s contados desde la 

    critura eno el Coma Ea     

  

Le 
3 correspondiente sin. enbarda. dla compañia 
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(4 NOTARIO E) i 

podrá disolverse antes del vencimiento deléepleazacp  % , 

indicados, 0- podrá  prorrogario, sujetándos 

cualauid er CABO, A las disposiciones legales 

aplicables. TITULO 11 DEL. CAPITAL. ARTICULO 

QUINTO. INTEGRACIÓN DECOCAFITAL Y FARTICIFPACIOÓNES, 

Elo capital social suscrito y pagado es de 

CUATROCIENTOS — DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE 

MORTE. —ARNERTCA ($,.400%, dividido en cuatrocientas 

PARTICIPACIONES — SOCIALES, —CIGUALES —ACUMNULATIVAS E 

INDIVISIBLES, —DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DE VALOR —NOPIMAL CADA UNA. El capital de 

la compañía $e integra de la siguiente maneras 

NOMBRE 50cI08 CAPITAL ND+. DE PORCENTAJE DE 

SUSCRITO Y PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

PABADO 

CHRISTIAN MAURICIO ARROYO VERA 6, 334 154 34 z 

MARCO ANIBAL IBADANGO FLORES %. 133 133 33 x 

LIZVETH LORENA ARROYO VERA %. 133 133 33 1 

TOTALES: 8. 400 400 100 Xx 

TITULO 111 DEL. GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. 

ARTICULO SEXTO.“ NORMAS GENERALES. Son comunes a 

este /fNituilo las etiguientes normas: a. El gobierno    

   

    

de la compañía corresponde a la dunta General de 

Presidente. bir PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE LA 

JUNTA] GENERAL. Actuarar como presidente Y 

secretario de la  dunte general el Fresidente y €el 

Gerenftee General de la compañía respectivamente, 0 4 

Ffaltá de — cualguiera de ellos, la persona que la 

misa dute General designare para el efecto, car



  

ACTAS DE SESTOMNES DE CUNTAS Las actas de las 

iuntas se llevaran en hojas móviles escritas a 

maquina O computadora, en el anverso y reverso, las 

que deberán ser foliadas con nimeración contínua y 

sucesivas firmadas por el Presidente y Secretario, 

vy rubricadas en cada tina de sus paginas por el 

secretario, ARTICULO SEPTIMO. COMVDCATORTAS.- Las 

convocatorias a dunta General serán efectuadas por 

el Gerente General de la compañia, mediante aviso 

pot carta escrita dirigida a la dirección 

registrada por cada socio en la compañia, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto del 

día en el que se celebrará la reunión. En tales 

ocho días no se contaran el de la convocatorias ni 

el de realización de la  dunta General. ARTICULO 

OCTAVO, QUORUA DEC TNSTALACTON.- Salwo que la ley 

disponga otra cosa, da dunta General se instalará, 

en primera convocatoria, con la concurrencia de mas 

del 50% del capital social, con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalara con el número de 

socios presentes. siempre que se cumplan los demás 

requisitos de Ler. En esta última convocatoria 58 

expresará que la dunta se instalara con los socios 

presentes. ARTICULO —MOYENO .— OUORLUA DE DECISION. - 

salvo disposición en contrario de la Ley, las 

decisiones $e —bomaran con la mayoría del capital 

social concurrente a la  retmión. ARTICULO DECIMO, — 

FACULTADES DE LA JUNTA.“ Corresponde a la  dHinta
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edercicio de todas las Facultacde     
sw aio draano de gobierno de (la Com    de responsabilidad limitadas. La dinta General 

COR suprema de la Canna RdA 

  

Y tendrá todos los 

  

    rez, atribucion Fo responsabilidades cue 

    CA válidamer Ls. vo Bus resolu 

obligarar aL 2% loz. alsentes le 

  

disddan t 

  

saleo el derecho. de oposición en los 

términos de la Ley de Compañías. Bon atbribuciore 

  

de la dHinta General, adenás de das tabiedcidas en 

  

      2alser o sobre el 

aumento a. disminución del capital o socials la 

      
ches deidad parti CDA COLON a La 

   us al daa cir de ye     ES AA especiales 

  

o facultativas, 

la amurtización de participaciones, la Fusión, 

transformación, disolución y o diquidación Ys 6h 

  

aenerala  acurdar tadas Lanz modificaciones al 

cara somiald Y 1 de los estatutos     E 

acuerdo. con la Levy. Er pmodver la emisión de 

  

y de obligaciones, Car 

   sociale der. Cumplir con 

  

ch a ra Lhodos Lis * ejeuitar todas las denáós 

  

   etica    

   
    

  

   

ondan segín la Ley oy el 

el dinareso de 

loas admin       tradores 

  

PRIMERO. ado JUNTA



válidamente constituida en  cualaquier Lieamna y En 

    cinealdgquier dudar dentro territorio nacional, 

pará tratar  cualoauler asunto 

  

gue xl 

presente todo elo capital pacado y los 

  

istentes, 

   
quienes deberán suscribir el acta batlo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por iinanimidad 

la celebración de la duntas, bre dAURTA ORDINARIA: 

La Junta General Ordinaria ue 

  

reunirás por lo menos 

uña vez el año en el domicilio principal de la 

    

compañias dentro de los tres mes 

  

ss postleriore 

finalización del ejerció económico, para considerar 

  

los siguientes asuntos. alconoacer las cuentas, el 

balance. el. estado de la cuenta de perdidas y 

   ganancias. los  dinformes que le presentaran el 

Gerente General y el. Comisario. acerca de los 

negocios sociales. Y dictar su resolución. Mo 

podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas sl no 

hubiesen sido. precedidas por infarme de los 

  

  comisarios a resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales.  cí.- conmsiderar cualquier 

otro asunto puntusdizado en el orden del días dle 

acuerda a la convocatoria, Y resolver al respecto, 

La Junta General Grdirnaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores, Sn 

cuendo el asunto no figure en el orden del día. 3 

TA EXTRACDRDIMAR Dal a Laa dauntas  Beneralo:s 

Extraordinarias 6 reunirán en cualdouder época del 

  

año, en el domicilio principal 
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nao oudrá tratarse    

low cuales TLearon  RXpr    rito. en el 

  

    treinta vo dh de la Ley 

  

ARTICULO DECIMO      
será nombrado par da 

  

hmte General para un periodo de DS. AMNIS, 4 CiYO 

  

término podrá me reelegido.      presidernde 

contimaira en el edercicio de funciones has La 

  

se 
a yr legsalmen te reenblarzado Corresponde ad 

Presidentes aj presidir las reuniones de —diunta 

    general o a las aque A 

  

Yo Suscribir, con 

Lia a bir Siecribir     cretario las actas  respe 

com el Gerente General los. certificados de 

aportación, y extender el que corre     ponda a cada 

Socio. cero subrodcar al Gerente  Gereral en sl 

  

ejercicio de sl Funcion 

  

a EMM Asa 

  

de que altares, 

se | ausentare 0) Eeluviere impedido de actusra 

init amen Lea , Eb 

  

a de 

  

CLA. DE 

  

GERENTE: GEMERAL. DE La CONrarÍa. El     rá nombrado por la Diari Dereral 

  

    para ln periodo de 1 ARDE. 2 cloro termino podrá      
  

Ed egidos: El Gerente L constituirá en el 

cio. de mus Tunciones hasta ser legalmente 

ren de     

  

de huta 

  



Pregidente , las aciaz  VTEspeollivaz a cae Huecribir 

con el Presidente los certitfi: 

  

dos de aprobación y 

extender el que corresponda a cada socio. al 

Ed ca la recrea 

  

antación ledcaia Mmadicial o y 

extrajudicial de la compañías sn —periuicio de la 

  

dispuesta en el. artículo doce de la Ley de 

Compañia, Ber Ejercer las atribuciones previstas 

para Los administradores eno da Ley de Comparilas. 

TITULO 1 DE CLA DISOLUCIÓN Y LIOUIDaCión ARTICULO 

DECIMO CUARTA, RHOENA GENERAL. La Compañía se 

disolverá por Lima Go mas de las causas provistas 

para el. efecto en la  Ler de Compañías, Y 

    

  

liquidará con arreglo alo procedimiento Cue 

COrresponda , de. acuerda con la misma Ley, 

DISPOAsIción TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan 

autorizar a la ábogada MORENA ZULEMA —ENCALADA MERA, 

para que a un nombre solicite «ll Hiperintendente de 

Compañias o a Ba delegado la aprobación del 

contrata comtenido en la presente escritura € 

  

impulee posteriormente el. trámite respectiso hasta 

  

la insoripción de ez instrumento. leted, Señor 

Notario, aNadirá las correspondiente cláusulas de 

    

SS
 

tilo. para la plena validez de exte instrumento. 

  

Hasta aquí la minuta due las comparecientes 1 

  

er o tado su aomitenidaos, dla Misma CU. Se 

  

encuentra Firmada por la Doctora Morma  Enca 

   
con matricula Dro 

  

Aálboga +donal mimero naa mil 

  

med 

  

del Colecio de abogados 

  

1
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2 

de Fichincha. Para la celebración de esta Er NOTARIO 6 oo E 
wd lia. 36 apserearon Lodos los precepilos y 

delo ocaso Y leida oue le Fue a la compareciente pa 

   

mi el Hotario en todo su contenido, se ratifica y 

para constancia la Yirma comnigo en iutidad de acto 

de ode do cabe también dor Fe, 

o o 

e” . ., e de 

TRE RLRENAS 716 Glcero 

Fi SE. OMRISTIAN MAURICIO ARROYO VERA 

— 
7 Y ñ SÍ 

AÑO EUMOF IS AOL IEGIEZZ 

$3 SE, MARCO ANTE. DESDAMBO FLORES 

e YA] A 

4 

  
y 
a 

$1 ER. LIZMETH LORENA ARROYO VERA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7243895 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARROYO VERA CRISTIAN MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2009 3:58:37 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EMPRECONSULTEG CONSULTORIA EMPRESARIAL £ TECNOLOGIA CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PÉALA 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 07/05/2009
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

> 

QUITO, 07 DE MAYO DEL 2009 

   CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACI 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “ EMPRECONSULTEG 
CONSULTORIA EMPRESARIAL «€ TECNOLOGIA CIA. LTDA.” por un valor 
de USD. 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han sido 
depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE SOCIO CAPITAL PAGADO 

Arroyo Vera Christian Mauricio USD. 134.00 
Arroyo Vera Lizveth Lorena USD. 133.00 
Ibadango Flores Marco Anibal USD. 133.00 

TOTAL USD. 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
los administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida 
y legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integráción de Capital.    

   

        

ENcIy/O: hot EN 

JO DR, 
.. PO 

VE ONIZA FIERRO V. 
JEFE OPERATIVO 
AGENCIA CARCELEN REV.06.99- COD. 108144 
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040-0005 1001597838 E 
HURMERO 

IBADANSO FLORES MARCO ANAL 

PIEHNISRL Qure 
PAOVINZL CANTOS 

COTOCOLLAC GARCEL.Efi Bando 
PARROQUI 20NS,
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A S 
ECUATORIANA Mrs Val 22V3222 CIUDADANIA 171371471- 
CASADO MARIO HERNAN HEREDIA BARROS : ARROYO VERA LIZVETH LORENA 

SUPERTOR ESTUDIANTE PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

CARLOS GUSTAVO ARROYO 22 DICIBMBRE 197 

-MMICY MAGDALENE VERE 003-A 0171 01982 

MISAEL 03/04/2007 A SO 2080 

03/04/2019 | 1980. 

2261936        

- mur 

  

HEbubLiLA DEL ECUADOR - 
OMSEJO NACIONAL ELECTORAL cam 

ca aro CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cacas 
Za ELCIORE? GEMBRALES 68M. 200% 

007-0009 4713714713 
NÚMERO CERA | 

SE 
E 
ue 

MH LOR ue 

me 

  

Se (torgó ante mis en e de ello confiero esta 

TERCERA CDEIA CERTIFICADA, —DEBIDAMENTE — Firmada y 

sellada en Buito, a doce de Mayo del Dos Mil Hueves 

La COMSTITUCIOM PE COMPAÑIA ONmerarLa ERPRECOMSULTEG    
   

     

   

CONSULTORIA EMPRESARIAL $ T OLOTAa Cia, LTDA. 

      ADO POLO ELITE 

Ox ARO ESTIMO SEFETIMO DEL CARTON QUIETO
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Razón: Tome nota «al mergen de la matriz de Constitución de la 

EMNPRECOMSULTES — COMSUL TOR DE ENPRESARTAL. 4 TECNOLOGLA CA a 

LTDA». de fecha once de mayo del dog mil nueve. dla APROBACIÓN, 

mediante Resolución Minera cera nueee punto ko guunto LI. punteo 

cero cera dos sad ciento. das, de Fecha veinte y dos de —maro 

del dos mil mieves de la Superintendencia de Lompañíaza En 

Guito, a elote y mee de mayo delo dos milo nueve. 

     bro FERMA DO POLO ELPLER 2 
4 

MITARIO VIGESIAO SEPTIMO DEL CaRTOM QUITO é os



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL CIENTO DOS de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 22 de mayo del 2.009, bajo el número 1806 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la CUARTA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ EMPRECONSULTEG CONSULTORÍA 

EMPRESARIAL « TECNOLOGÍA, LD otorgada el 11 de mayo del 2.009, ante    

      

8] mismo año.- Se fijó un 

ignado con el número    
RG/Ig.-
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OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

23 JUN 2003 
Quito, 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EMPRECONSULTEG 
CONSULTORIA EMPRESARIAL 8 TECNOLOGIA CIA LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Hllys y e EMO 
Dra. Gladys Y. Escobar 
SECRETARIA GENERAL (E)


